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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

FERELCA —C.A.-.-.-.-.-. TT. 

  

   
       
    

CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO/D EPTIMO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece el señor Berns Arosemena Gangotena, quien 

declara ser Ecuatoriano, casado, ejecutivo, mayor de edad, domiciliado y 

residente en esta ciudad, en su calidad de Gerente de la Compañía 

INMOBILIARIA FERELCA C.A., y debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la referida Compañía, celebrada el 

seís de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, según consta del 

nombramiento y copia certificada del Acta que se acompañan como 

documentos habilitantes. El compareciente capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy té.- Bien instruído en el objeto y resultado de esta 

Escritura de Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social, a la que 

procede de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento me presenta la 

Minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Dígnese autorizar e 

incorporar al Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste el Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social de la 

Compañía INMOBILIARIA FERELCA C.A. , que se otorga al tenor de las 

siguientes CÍÁUSULAS:-- 

CLAUSULA PRIMERA: PERSONA QUE INTERVIENE.- interviene en el 

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública, el señor Bernardo 

Arosemena Gangotena, en su calidad de Gerente de la G pañía 

INMOBILIARIA FERELCA C.A. tal como consta de la nota de su non) tE 
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debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, y 

debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, celebrada el día seis de Febrero de mil 

novecientos noventa y cinco, conforme consta de la nota de su nombramiento 

aceptado e inscrito y de la copia certificada de la referida Acta, que se agregan 

a la presente Escritura Pública como documentos habilitantes. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil , se constituyó la Compañía 

Inmobiliaria Ferelca C.A., el cuatro de Noviembre de mil novecientos setenta y 

siete, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veinticinco de 

Noviembre del mismo año. B) Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza 

Requena, el quince de Julio de mil novecientos ochenta y dos e inscrita en el 

Registro Mercantil el veintidos de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

dos, la Compañia aumentó su capital social a la suma de Dos millones 

setecientos treinta y cuatro mil sucres, quedando dividido el mismo en dos mil 

setecientas treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una.- C) La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, celebrada el seis de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, 

resolvió aumentar el Capital Social de la compañia, efectuar reformas a su 

Estatuto Social; y, autorizar al compareciente para que suscriba la respectiva 

Escritura Pública. TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, el señor Bernardo Arosemena Gangotena, 

por los derechos que representa en su calidad de Gerente de la Compañia 

INMOBILIARIA FERELCA C.A. declara: UNO) Que el Capital Social de su 

representada ha sido aumentada en la cantidad de TRES MILLONES DE 

SUCRES a más del existente, de manera tal que el nuevo Capital Social de la 

Compañía es de CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL



Guayaquil, Julio 19 de 1.990 0000003 

Señor o 
Bernardo Arosemena Gangotena 
Ciudad ' 

Estimado Señor. 

Cúmpleme Never a su conocimiento, que la Junta General Universal de 
Accionistas de la Compeñio “INMOBILIARIA FERELCA C.A.”, en sesión 
celebrada en este cludad el día de hoy, tuvo el ecierto de reelegirlo a Usted 
como GERENTE de la misma, por el plazo de cínco años. 

  

En consecuencia y de conformidad a lo dispuesto en el Artículo Décimo 

¿ Quinto del Estatuto Social de la Compañía, le corresponde ejercer la 
> representación legal, judicial, y extrajudicial de la misma, de manera 
8 individual. 

Sus etribuciones vigentes, constan en la Escritura Pública de Constitución 
de la Compañia, otorgada ante el Notario Quinto del Centón Guayequil, Dr. 
Gustavo Falconí Ledesma, el día cuatro de Noviembre de 1.977, inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 25 de los mismos mes y año. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

   CARLOS XA JOSEMENA GÁNGOTENA 
8 PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cergo de Gerente de la Compoñia ” INMOBILIARIA FERELCA 
CA.” y declaro que me he posesionedo en esta misma fecha.- Gueyaquíl, 
Julio 19 de 1.990 

li ENA MU BERNARDO AROSÉ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA FERELCA C.A. 

CELEBRADA EL DIA SEIS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO.- 

En la Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día seis de Febrero de 

mil novecientos noventa y circo, a las 10H00, en las oficinas de la Compañia 

ubicadas en la avenida 9 de Octubre No. 109, se reúne: El único accionista 

de la Compañía, señor abogado CARLOS XAVIER AROSEMENA GANGOTENA, 

propietario de dos mil setecientas treinta y cuatro acciones;y, el señor 

PERNARDO AROSEMENA GANGOTENA, en su calidad de Gerente de la 

Compañía. Las acciones de la Compañía son ordinarias y nominativas de un 

valor de un mil sucres cada una de ellas. Como se encuentra presente el 

accionista que representa la totalidad del Capital Suscrito y Pagado de la 

Compañía, éste por unanimidad acuerda, constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, con el objeto de 

tratar los puntos del orden del día que son: 

Uno.- Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía, 

Dos - Reformar los Artículos Cuarto, Décimo Tercero y Décimo Quinto del 

Estatuto Social de la Compañía, y, o 

Tres.- Autorizar al Gerente para .que suscriba la Escritura Pública 

respectiva y realice .. todas - las gestiones pertinentes para el 

perfeccionamiento de los actos societarios antes indicados. | 

Estando conformes los asistentes con los puntos a tratar, prosigue la 

reunión, la cual es presidida por el Presidente de la Compañía, abogado 

Carlos Xavier Arosemena Gangotena y de Secretario actúa el Gerente de la 

misma, señor Bernardo Arosemena Gangotena. 

El Presidente antes de declarar instalada la sesión, dispone que por 

Secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en los artículos doscientos, /'; 

añarte Á. 

nión Guayaquii 

  

   
    

ochenta y uno de la Ley de Compañías y siete del reglamento de Jun 

Generales. Hecho lo cual, el secretario informa que se encueri H BR 4 
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todos los accionistas que representan la totalidad del Capital Social pagado 

de la Compañía, y que bien puede llevarse a efecto la presente Junta. El 

Presidente declara instalada y abierta la junta, e indica que se proceda a 

resolver el primer punto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre 

el Aumento de Capital de la Compañía. Al efecto, el Gerente de la Compañía, 

señor Bernardo Arosemena Gangotena manifiesta que para tener mayor 

solvencia económica y cumplir con las últimas disposiciones de la 

Superintendencia de Compañías, propone aumentar el Capital Social de la 

Compañía, en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES (S/3'000.000,00), a 

más del existente, de manera tal que el nuevo Capital Social sea de CINCO 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DE SUCRES (5/9"734.000), 

y que el mismo se efectúe mediante la emisión de tres mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de éllas, las mismas 

que proponen que sean pagadas en su totalidad, en numerario. Hace 1so de 

la palabra el abogado Carlos Xavier Arosemena Gangotena, quien manifiesta 

a la sala que él está interesado en suscribir todas las acciones 

correspondientes a este Aumento de Capital y pagar las mismas en su 

totalidad, en numerario. 

Continúa manifestando el señor Bernardo Arosemena Gangotena, que de ser 

aprobada la propuesta antes indicada, debería reformarse el Artículo 

Cuarto del Estatuto Social de la Compañía por el Aumento de Capital 

propuesto, en los siguientes términos: 

"ARTICULO CUARTO: El Capital de la Compañía es de CINCO MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES, representado por cinco mil 

setecientas treinta y cuatro acciones ordinarias, nominativas, numeradas de 

la cero cero cero uno a la cínco mil setecientos treinta y cuatro, en 

numeración corrida y de un valor nominal de un mil sucres (S/.1.000,00) 

cada una. Se podrá emitir títulos que representen una o más acciones. Los 

títulos de las acciones irán firmados por el Presidente y por el Gerente de la _ 

Compañía.- En caso de perdida o destrucción de un título, el último duefño 

de aquel podrá cbtener su anulación y que se emita un nuevo título,



0000005 
3clicitándolo por escrito al Presidente o al Gerente de la Compañía y 

llenando los requisitos siguientes: a) Que se anuncie al público, mediante 

avisos publicados en uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad 

de mayaquil, durante tres dias seguidos, poniendo en conocimiento la 

perdida o destrucción del título y advirtiendo que después de treinta días 

contados desde el último aviso, se procederá a extender el nuevo titulo; tb) 

ue no se presente reclamo al respecto, pues de haberlo, el asunto tendrá 

que ser decidido antes por la justicia ordinaria, y, c) Que el solicitante del 

nuevo fitulo se someta a pagar los gastos que se produzcan con la 

expedición de aquel.” 

Continua manifestando el señor Bernardo Arosemena Gangotena que en 

irtud de que actualmente el ejercicio de la representación de la Compañia 

o oorresponde solamente a él, en su calidad de Gerente de la Compañía, y 

por cuanto él frecuentemente tiene que ausentarse de la ciudad, sería 

anmemente que se extendiera la facultad de representación al Presidente 

de la Compañía, a cuyo efecto, propone que se reformen los artículos 

pertinentes, en los siguientes términos: 

"ARTICULO DECIMO TERCERO: El Presidente será nombrado por la Junta 

General de Accionistas, durará en su cargo cinco años y sus atribuciones 

seran las siguientes: a) Fepresentar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

Compañia en forma individual; b) Convocar a e General de Accionistas, 

actuar como Presidente de ellas y suscribir las Actas de esas reuniones, Cc) 

fvphmninistrar la Compañia, y, 4) Ejercer las demás atribuciones que le 

contiera la Ley y estos Estatutos.” 

“ARTICULO DECIMO QUINTO: La representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañia la ejercerán el Gerente o el Presidente, en forma 

individual.” 

En relación al tercer punto del orden del día, manifiesta el abogado Carlos 

2dvier Ározemena Gangotena, que de ser aprobados los puntos antes 

indicados, se deberá autorizar al Gerente de la Compañia, señor Bernardo 

Arosemena Gangotena, para que suscriba la Escritura Pública respectiva, y



realice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiente de dichos 

actos societarios. 

La Junta General de Accionistas, luego de las deliberaciones 

correspondientes, por unanimidad de votos, RESUELVE: 

Une Aumentar el Capital Social de la Compañía en la suma de Tres millones 

de sucres, a mos del existente que es de dos millones setecientos treinta y 

  

cuatro mil sueres, de manera tal, que el nuevo capital social de la Compañia 

24 de SINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES, y 

que el mencionado aumento se lo efectue mediante la emisión de tres mil 

bNevas acciones ordinarias y norminativas de un mil sueres cada una, 

[is ue todas las acciones correspondientes a este Aumento de Capital, 

sean 2uscritas por el abogado Carlos Xavier Arosemena Gangotena y 

pagadas en su totalidad, en numerario. 9 

Tres. QUe se reforman los Articulos Cuarto, Décimo Tercero y Décimo Quinto 

del Estatuto Social de la Corapañía en los siguientes terminos: 

"ARTICULO CUARTO: El Capital de la Compañía es de CINCO MILLONES 

ETECIENTOS TREMITA Y CUATRO MIL SUCRES, representado por cinco mil 

setocientas treinta y cuatro acciones ordínarias, nominativas, numeradas de 

la cero cero cero uno a la cinco mil setecientos treinta y cuatro, en 

numeración corrida y Je un valor nominal de un mil sucres (3/.1.000/00) 

cada una. le podrá emitir títulos que representen una o más acciones. Los 

titulos de las acciones irán firmados por el Presidente y por el Gerente de la 0 

Compañia - En caso de perdida o destrucción de un título, el Último dueño 

de squel podra obtener su anulación y que se emita un nuevo título, 

soliitandolo por escrito al Presidente o al Gerente de la Compañía y 

lenando los requisitos siguientes: a) Que se anuncie al público, mediante 

amics publicados en Uño de los diarios de mayor circulación en la ciudad 

9 de Suayaquil, durante tres días seguidos, poniendo en conocimiento la 
" 
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que ser decidido antes por la justicia ordinaria; y, </ Que el solicitant= del 

nuevo titulo se someta a pagar los gastos que se produzcan con la 

expedición de aquel.” 

"ARTICULO DECIMO TERCERO: El Presidente será nombrado por la Junta 

General de Accionistas, durará en su cargo cinco años y sus atribucitnes 

serán las siguientes a) Representar legal, judicial y exbrajudicialmente a la 

“empañía en forma individual; b) Convocar a Junta General de Accionistas, 

actuar como Presidente de ellas y suscribir las Actas de esas reuniones, (1 

Adrninistrar la Compañía; y, Y) Ejercer laz demás atribuciones que le 

confiera la Ley y estos Estatutos." 

ARTICULO DECIMO QUINTO: La representación legal, judicial y extrajudicial 

z 

de la Compañía la ejercerán el Gerente o el Fresidente, en Torrna 

individual” 

Cuatro: Que se autoriza al Presidente, señor Bernardo Arosemena 

Gangotena, para que suscriba la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma respectiva y para que realice todas las gestiones necesarias pora el 

perteccionamiento de dichos actos societarios. 

Ho habiendo más asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para 

la redacción y elaboración de la presente Acta. Hecho que fue, se reinstala 

la sesión, con la presencia de todos los accionistas que la constituyeron, se 

procede a su lectura y se APRUERA FOR UNANIMIDAD, el texto de la 

misma, en todas sus partes, firmando para constancia todos los señores 

accionistas con sm Presidente y Secretario, siendo laz quince horas, se 

levanta la zesión.- F) Carlos X. Arosermena Gangotena, Presidente; 1) 

Pernardo Arosemena Gangotena, Gerente-Secretario. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL, LA MISMA 

QUE PEFOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA, A LA %2 

¿REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. 

      
   Ab. Nadson 

Notario xy% del 
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SUCRES; DOS) Que el Aumento de Capital en un monto de tres millones de 

sucres, se lo ha efectuado mediante la emisión de tres mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, las mismas que 

han sido suscritas y pagadas en su totalidad por el único accionista de la 

Compañía Abogado Carlos Xavier Arosemena Gangotena, de nacionalidad 

ecuatoriana, en la forma que consta en el Acta de la Sesión de Junta General 

Universal Extraordinaria de su representada, celebrada el seis de Febrero de 

mil novecientos noventa y cinco, que se insertará a esta Escritura Pública como 

documento habilitante.-TRES).- Que el Estatuto Social de su representada 

queda retormado en la forma que consta del Acta de la sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia, celebrada el seis de 

Febrero de mil novecientos noventa y cinco, antes referida.- CUATRO).- Que 

su representada se encuentra sujeta a CONTROL PARCIAL por parte de la 

Superintendencia de Compañías, toda vez que la Sociedad no tiene pasivos 

que superan los doscientos millones de sucres y tiene menos de treinta 

trabajadores en relación de dependencia.- CINCO) Que a nombre y en 

representación de la Compañía INMOBILIARIA FERELCA C.A. de conformidad 

con tas últimas Resoluciones dictadas por la Superintendencia de Compañías, 

declara bajo juramento que la Integración de Capital del presente Aumento 

que realiza el accionista de la Compañía, está correctamente integrado en los 

Libros Sociales y Contables de la Compañía, de conformidad con lo resuelto 

por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

celebrada el seis de Febrero de mil novecientos noventa y cinco; y, SEIS) Que 

el Accionista suscriptor del Aumento de Capital de la Compañía, es de 

nacionalidad Ecuatoriana.- CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.-UNO.-Copia certificada del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía IN 0 SILIARIA 

FERELCA C.A., celebrada el seis de Febrero de mil novecient pe 

/ 

Ab. Nelson Gusta! Lañarte A. 
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cinco; y, DOS.- Nota del Nombramiento del señor Bernardo Arosemena 

Gangotena, Gerente de la Compañía INMOBILIARIA FERELCA C.A. 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil .- Agregue Usted señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la presente 

Escritura Pública.- Esta Minuta está firmada por el Abogado JIMMY PAZMIÑO 

PAREJA.- Con matrícula profesional del Colegio de Abogados del Guayas, 

número tres mil setecientos.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- Quedan agregados a mi Registro 

formando parte integrante de la presente Escritura, el Acta y Nombramiento 

del Representante Legal de la Compañía INMOBILIARIA FERELCA C.A..- Leída 

esta Escritura que tué de principio a fín, por mí el Notario en alta voz al 

interviniente, éste la aprueba en todas sus partes, se afirma y firma en unidad 

de acto conmigo el Notario.- DOY FE.- 

P. INMOBILIARIA FERELCA C.A. 

U.C.09903424740Q1 
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DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA SIETE DE FEBRERO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, TOME NOTA QUE EL SEÑOR 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y CINCO- 

DOS-UNO-UNO-CERO CERO UNO OCHO SEIS CERO, DE FECHA DIEZ DE 

MARZO DE MIL NOV ¡ENT s NOVENTA Y CINCOARAQUO LA 
] 

ESCRITURA QUE CO . STA COPÍA.- GUAYAQUIL: IpEóR DE 

MARZO DE MIL NOVECS 
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CERTIFICO $ Que 

En curplíniento de lo ordenado en la Resolución Número 95-2=1+=%001860, 

dictada el 10 de Margo de 1.995, por el Sunintendente Jurídico de la - 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, he inscrito esta escritura públi 

ca, la mima que contiene el AUMENTO Dí, CAPITAL Y REPORMA DE ESTATU> 

TOS de la Comparía denominada INMIBILIARIA FERILCA Co Ae, de fojas -    

  

   
19.719 a 19.730, número 5.909 del Registro Mercantil y 

número 12.715 del Repertorio .- Guayaquil, Maceo vel 

novecientos novinta 1 cinco .- El Registrador 
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